
REF.: MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N°252, DE
11 DE MARZO DE 2025, DE LA DIRECCIÓN
REGIONAL DE LOS LAGOS, DEL SERVICIO DE
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA QUE DESIGNA
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN
DE PROPUESTAS PARA EL SEGUNDO
CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA
LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES
AMBULATORIAS DE REPARACIÓN,
ESPECÍFICAMENTE PROGRAMAS DE
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO Y
ABUSO SEXUAL GRAVE; PROGRAMA DE
INTERVENCIÓN CON NIÑOS Y NIÑAS
INSTITUCIONALIZADOS Y SU PREPARACIÓN
PARA LA INTEGRACIÓN A FAMILIA ALTERNATIVA
A LA DE ORIGEN; PROGRAMA DE INTERVENCIÓN
INTEGRAL ESPECIALIZADA; Y PROGRAMA
ESPECIALIZADO EN EXPLOTACIÓN SEXUAL
COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE, PARA
COLABORADORES ACREDITADOS DEL SERVICIO
NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, EN LA REGIÓN DE
LOS LAGOS Y DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN
QUE SE INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 00313/2025
LOS LAGOS, martes, 15 de abril de 2025

VISTO:

Lo dispuesto en la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia y modifica normas legales que indica; la ley N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros
del Estado a los colaboradores acreditados; la ley N°21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos
de la niñez y adolescencia; la ley N°21.722, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025; la
ley N°19.862, que establece el Registro de las Personas Jurídicas receptoras de fondos públicos; en el decreto con
fuerza de ley N°1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado; en la ley N°19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la Administración del Estado; el decreto supremo N°19, de 2021, que aprueba reglamento de la ley
N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otra materia que indica, del Ministerio de
Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez y del Ministerio de Hacienda; el decreto supremo N°5, de
2021, que aprobó el reglamento que fija Estándares para los Programas del Servicio, del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; en el decreto supremo N°375, de 2003, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba reglamento de la ley N°19.862; en la resolución N°215067/3799/2022, del 27 de diciembre de 2022,
que nombra al Director Regional de Los Lagos y en la resolución exenta N°205, de 2025, ambas de la Dirección
Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la Resoluciones Exentas
Nos252, del 11 de marzo, 281, de 03 de abril, y 283 de 04 de abril, todas del año 2025 de la Dirección Regional de
Los Lagos del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la resolución N°36, de
2024, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la República; y,

CONSIDERANDO:

1° Que, mediante la resolución exenta N°205, de 2025, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección
Especializada a la Niñez y Adolescencia, se autorizó el llamado al Segundo concurso público de proyectos para la
línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas de protección especializada
en maltrato y abuso sexual grave; programa de intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación



para la integración a familia alternativa a la de origen; programa de intervención integral especializada; y programa
especializado en explotación sexual comercial infantil y adolescente, para colaboradores acreditados del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de conformidad con la ley N°20.032, y se
aprobaron las bases de licitación y anexos que regirán la convocatoria, los que fueron publicados en la página web
del Servicio.

2° Que, las bases administrativas del Segundo concurso público de proyectos individualizado en el considerando
anterior, señalan en el Título II “De la apertura y evaluación de las propuestas”, artículo 16 “Comisión de Evaluación
Técnica”, párrafos primero y segundo, que “La evaluación técnica de las propuestas presentadas será efectuada en
las direcciones regionales respectivas por una comisión de evaluación constituida, de forma remota o presencial,
por cada código licitado, cuyos integrantes serán designados/as por resolución exenta dictada por el/la Director/a
Regional, con anterioridad a la evaluación de las propuestas. 

La comisión de evaluación deberá ser integrada por tres (3) funcionarios/as de la Dirección Regional en calidad de
titulares, uno de los/as cuales deberá actuar en calidad de presidente/a de la comisión. En caso de ausencia o
impedimento de los titulares, serán designados en la respectiva resolución en calidad de suplentes como máximo
tres (3) funcionarios para efectos de integrarla. La comisión de evaluación no podrá conformarse por más de tres (3)
funcionarios/as en ningún caso.

3 ° Que, por lo anterior, mediante la Resolución Exenta N°252, de 11 de marzo de 2025, de este origen,
se designaron integrantes de las comisiones de evaluación de propuestas para el Segundo concurso público de
proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas de
protección especializada en maltrato y abuso sexual grave; programa de intervención con niños y niñas
institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de origen; programa de intervención
integral especializada; y programa especializado en explotación sexual comercial infantil y adolescente, para
colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.

4° Que, respecto de la comisión de evaluación para el código 2017, por hechos sobrevinientes, una funcionaria
miembro de aquella comisión, encontrándose actualmente imposibilitada de evaluar y no habiendo suplente, debido
a que, por hechos también sobrevinientes, los que ocupaban la suplencia ya se encuentran designados para cumplir
funciones evaluadoras en otra comisión, fue necesario modificar dicho aspecto reemplazando solo para aquel
código a la comisión de suplentes y así garantizar el cumplimiento de las tareas evaluativas dispuestas por las
bases.

5° Que, por lo anterior,se dictó la Resolución Exenta N°281, de 03 de abril de 2025, también de este origen, que
modificó la mentada Resolución Exenta N°252, según lo expuesto, reemplazando la comisión suplente solo para el
código 2017.

6° Que, sin perjuicio de lo señalado en los considerandos anteriores, debió reestructurarse la suplencia por nuevos
hechos sobrevinientes, dictándose al efecto la Resolución Exenta N°283, de 04 de abril de 2025, de este origen,
que modificó la Resolución Exenta N°252, de 2025 y revocó la Resolución Exenta N°281, de 2025, de este origen.

7° Que, un nuevo hecho imprevisible, irresistible y no imputable a la planificación del concurso, y que versa sobre la
presentación de dos licencias medicas de la última comisión nombrada como suplente, hace imposible que en los
plazos de evaluación los dos funcionarios afectados en su salud puedan cumplir con la evaluación del mentado
código, debiendo modificarse nuevamente la Resolución Exenta N°252, de 11 de marzo de 2025, y dejar sin efecto
la Resolución Exenta N°283, de 04 de abril de 2025, ambas de este origen.

RESUELVO:

1° MODIFÍQUESE la Resolución Exenta N°252, de 11 de marzo de 2025, de este origen, que designa integrantes
de las comisiones de evaluación de propuestas para el Segundo concurso público de proyectos para la línea de
acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas de protección especializada en
maltrato y abuso sexual grave; programa de intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación para
la integración a familia alternativa a la de origen; programa de intervención integral especializada; y programa
especializado en explotación sexual comercial infantil y adolescente, para colaboradores acreditados del Servicio
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en el siguiente sentido:

Donde dice: “2.- DESÍGNENSE como miembros suplentes, en caso de ausencia o impedimento de los miembros
titulares individualizados en el resuelvo anterior, para la Comisión Evaluadora de las propuestas, del Segundo
Concurso Público de proyectos ya individualizado, a los/as siguientes funcionarios/as de la Dirección Regional del
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la Región de Los Lagos: 

CÓDIGOS PRM (2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018), PEE (2019, 2020) Y PIE (2021, 2022)

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

FELICIASTADES GALVO
CASTRO IGLESIAS 10.105.537-K CONTRATA SUPERVISOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Y FINANCIERO(A) REGIONAL



RODRIGO FERNANDO
TRIVIÑO WHITE 13.410.531-3 CONTRATA SUPERVISOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Y FINANCIERO(A) REGIONAL

MARCIA XIMENA DEL CA
CRUZAT PAREJA 12.790.274-7 CONTRATA SUPERVISOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Y FINANCIERO(A) REGIONAL

Debe decir: “2.- DESÍGNENSE como miembros suplentes, en caso de ausencia o impedimento de los miembros
titulares individualizados en el resuelvo anterior, para la Comisión Evaluadora de las propuestas, del Segundo
Concurso Público de proyectos ya individualizado, a los/as siguientes funcionarios/as de la Dirección Regional del
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la Región de Los Lagos:

CÓDIGOS PRM (2013, 2014, 2015, 2016, 2018), PEE (2019, 2020) Y PIE (2021, 2022)

 

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo

FELICIASTADES GALVO
CASTRO IGLESIAS 10.105.537-K CONTRATA SUPERVISOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Y FINANCIERO(A) REGIONAL

RODRIGO FERNANDO
TRIVIÑO WHITE 13.410.531-3 CONTRATA SUPERVISOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Y FINANCIERO(A) REGIONAL

MARCIA XIMENA DEL CA
CRUZAT PAREJA 12.790.274-7 CONTRATA SUPERVISOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Y FINANCIERO(A) REGIONAL

A su vez, debe agregarse el siguiente resuelvo: 

“DESÍGNENSE como miembros suplentes, en caso de ausencia o impedimento de los miembros titulares solo
respecto del Código 2017, para la Comisión Evaluadora de las propuestas, del Segundo Concurso Público de
proyectos ya individualizado, a los/as siguientes funcionarios/as de la Dirección Regional del Servicio Nacional de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la Región de Los Lagos:”

NOMBRE Y APELLIDOS CÉDULA DE
IDENTIDAD

CALIDAD
JURÍDICA CARGO

DANIELA IRENE GLENA PIÑEIRO 10.245.880-K CONTRATA
ANALISTA DE ASISTENCIÍA TÉCNICA
REGIONAL

CLAUDIA DE LOURDES MARQUEZ
MATUS 13.848.461-0 CONTRATA ANALISTA UNIDAD DE ADOPCIÓN REGIONAL

CLAUDIO ANDRÉS SALAZAR
AVENDAÑO 12.061.730-3 CONTRATA SUPERVISOR(A) TÉCNICO(A) REGIONAL

2.- DÉJESE CONSTANCIA que, en lo no modificado rige la Resolución Exenta N°252, de 11 de marzo de 2025, de
este origen, que designa integrantes de las comisiones de evaluación de propuestas para el Segundo concurso
público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, específicamente programas
de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave; programa de intervención con niños y niñas
institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de origen; programa de intervención
integral especializada; y programa especializado en explotación sexual comercial infantil y adolescente, para
colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia.

3.- DÉJESE SIN EFECTO la Resolución Exenta N°283, del 04 de abril de 2025, que modifica la Resolución Exenta
N°252, de 11 de marzo de 2025, que designa integrantes de las comisiones de evaluación de propuestas para el
Segundo concurso público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación,
específicamente programas de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave; programa de
intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación para la integración a familia alternativa a la de
origen; programa de intervención integral especializada; y programa especializado en explotación sexual comercial
infantil y adolescente, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez
y Adolescencia, y deja sin efecto resolución que indica.

4.- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Servicio.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

PEDRO FELIPE ADRIANS DIAZ



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.servicioproteccion.gob.cl/validar/?key=21283819&hash=5fb5a
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DISTRIBUCIÓN:

1. UNIDAD COMPRAS Y SERVICIOS DE SOPORTE REGIONAL LOS
LAGOS

PEDRO FELIPE ADRIANS DIAZ
Director Regional
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